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INTRODUCCIÓN 
 
Este documento se constituye en  la guía metodológica  para el ejercicio continuo de la 
ejecución, seguimiento y evaluación  del Plan Estratégico Institucional (PEI) y de los 24 
planes que integran el Sistema Operativo Penitenciario y Carcelario (SIOPEC), el cual 
implica el trabajo coordinado, el compromiso y la responsabilidad de las Direcciones, 
Subdirecciones,  Oficinas Asesoras,  Direcciones Regionales y de los 138 
Establecimientos de Reclusión (ERON) responsables de programas,  proyectos  de 
inversión y actividades productivas diseñadas e implementadas  para cumplir los 
objetivos y metas del PEI de conformidad con la misión del INPEC.   
 
El INPEC, desde la Oficina Asesora de Planeación (OFPLA), de conformidad con sus 
funciones, diseñó e implementó el Sistema de Seguimiento y Evaluación  del Sistema 
Penitenciario y Carcelario (SSEPEC) como instrumento para medir el logro de metas 
planteadas desde el gobierno nacional y herramienta para la disposición de información 
por parte de la alta Dirección del Instituto  en virtud de la  los parámetros de la 
administración  pública  para el control de  la gestión de los planes institucionales  en el 
país.  Este instrumento,  está dispuesto para  evaluar  los  cinco aspectos esenciales, 
que se enuncian a continuación: 1) la generación de tableros de control que emitan 
alertas anticipadas para la consecución de los objetivos y metas,  2) la producción de 
informes anuales  para conocer el avance porcentual en los niveles estructurales de los 
planes en procura de la adecuada toma de decisiones,  3) el fortalecimiento de la 
cultura de la transparencia y de rendición de cuentas,  4) la evaluación del desempeño 
de las dependencias en cada uno de los niveles Central, Regional y de los ERON y, 
finalmente,  5) facilitar a las dependencias operativas el auto seguimiento y/o auto 
control de la gestión de metas bajo su responsabilidad. 
 
El Sistema de Seguimiento y Evaluación Penitenciario y Carcelario (SSEPEC), como 
instrumento de medición se alimenta y fundamenta en los resultados de gestión de los 
objetivos y metas tanto del Plan de Direccionamiento Estratégico, como de las acciones 
definidas e implementadas desde  el SIOPEC, todos estos insumos dirigidos al  
cumplimiento de   la misión y visión del INPEC y de cada  plan que conforma el sistema.  
El éxito del SSEPEC requiere de la realización de revisiones periódicas  para detectar 
falencias,  formular e implementar los ajustes pertinentes y verificar resultados en 
congruencia con los lineamientos nacionales e internacionales establecidos para la 
cualificación del  Sistema Penitenciario y Carcelario colombiano,  en el marco de la 
política criminal fundada en los derechos humanos, la dignidad humana y una efectiva 
administración de la justicia.  
 
A partir del Plan Estratégico y la posterior disposición del SSEPEC, como logros de la 
administración del INPEC 2011 -2014, en esta ocasión, en este documento se 
presentan los resultados del avance de metas en seis capítulos, en razón a los 
procesos que contentivos de la Planeación en el ámbito público, como se sintetiza a 
continuación.  
 
El primer capítulo, contempla el marco normativo jurídico de la planeación para el 
desarrollo en el país;   el segundo capítulo, presenta los instrumentos del Seguimiento y 
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evaluación de las metas de producto, a través de tableros de control;  el tercero, hace 
referencia al compendio de conceptos para comprender los resultados que aquí se 
socializan;  en el  cuarto capítulo se  expone estructura del Plan de Direccionamiento 
Estratégico  2011 -2014;  el quinto aparte contiene el Sistema de Seguimiento  y 
Evaluación del Plan Estratégico con los respectiva metodología e instrumentos para la  
captura de información para seguimiento y evaluación de las metas de producto y, 
finalmente, en el sexto capítulo se relacionan todos los resultados de este ejercicio 
analítico de datos con las respectivas interpretaciones, que a juicio de la OFPLA, dan 
cuenta de avances, logros y déficit,  con las respectivas explicaciones cuando las 
circunstancias lo ameritan.    
 
A partir de la conceptualización y el proceso descrito, el INPEC pone en circulación 
pública  el informe de seguimiento y evaluación del Plan de Direccionamiento 
Estratégico  2011 a Diciembre de 2014, período durante el cual transcurrió la Dirección 
del Señor Mayor General Gustavo Adolfo Ricaurte Tapia (Dic. 2010 ïDic. 2013), desde 
el mes de (Dic. 2013 ï Agosto 2014), a cargo del  Señor Brigadier General Saúl Torres 
Mojica, desde el mes de (Oct. 2014 ï Nov 2014), a cargo del Teniente Coronel Jhon 
Alejandro Murillo Pérez, y finalizando el periodo desde el mes de (Nov ïDic 2014), a 
cargo del Señor Brigadier General Jorge Luis Ramírez Aragón. 
 
Los resultados aquí contenidos  dan cuenta de la materialización de la visión 
institucional planteada hacia la  ñgestión efectiva, innovadora y transparente e integrada 
por un talento humano competente y comprometido con el país y la sociedad», bajo la 
convicción de contribuir a la cualificación de los procesos de la gestión pública en 
congruencia con los fines constitucionales del Estado.  
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1.  MARCO NORMATIVO JURÍDICO 
 

El informe de gestión al Plan Estratégico Institucional 2011 -2014,  responde a los 
lineamientos constitucionales y legislativos que se relacionan a continuación.  
 
Constitución Política de Colombia 1991. (Colombia R. d., 1991) 
 
Artículo 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales. 
 
Artículo 208. Los ministros y los directores de departamentos administrativos son los 
jefes de la administración en su respectiva dependencia. Bajo la dirección del 
Presidente de la República, les corresponde formular las políticas atinentes a su 
despacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar la ley.  
 
TÍTULO XII. Del régimen económico y de la hacienda pública. 
 
CAPÍTULO II. De los planes de desarrollo  
 
Artículo 339. Modificado por el art. 2, Acto Legislativo 003 de 2011. El nuevo texto del 
inciso primero es el siguiente: Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por 
una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. 
En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, 
las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y 
orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán 
adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones públicas contendrá los presupuestos 
plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la 
especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución, dentro de un 
marco que garantice la sostenibilidad fiscal.  
Artículo 342. La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los 
procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos 
de los presupuestos oficiales. 
Artículo 343. La entidad nacional de planeación que señale la ley, tendrá a su cargo el 
diseño y la organización de los sistemas de evaluación de gestión y resultados de la 
administración pública, tanto en lo relacionado con políticas como con proyectos de 
inversión, en las condiciones que ella determine. 
 
1.2. Ley 152 de 1994. Por la cual se establece la ley orgánica del plan de 
desarrollo. 
 
Artículo 3. Principios generales. Los principales generales que rigen las actuaciones de 
las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación son: 
 
a) Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus 

funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a 
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cada una de ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, 
así como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley Orgánica; 

 
b)  Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se 

tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la 
observancia de los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; 

 
c)  Coordinación. Las autoridades de planeaci·n del orden nacionalé, deber§n 

garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las actividades que 
realicen a su interior y en relación con los demás instancias territoriales, `para 
efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo; 

 
d)  Consistencia. Modificado por el art 9, ley 1473 de 2011. Con el fin de asegurar la 

estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados de los 
planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y 
de financiación, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del sector 
público y de la programación financiera para toda la economía que sea congruente 
con dicha estabilidad; 

 
e)  Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la 
elaboraci·n, aprobaci·n y ejecuci·n de los planes de desarrollo de la Naci·né se 
deberá tener como criterio especial en la distribución territorial del gasto público el 
número de personas con necesidades básicas insatisfechas, la población y la 
eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad sobre 
cualquier otra asignación; 

 
f)  Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y 
proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo nacionalesé, las respectivas 
autoridades de planeación propenderán porque aquéllos y tengan cabal 
culminación; 

 
j)  Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos 

que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta 
la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación; 

 
k)  Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los 

planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y 
técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y 
costos que genere sea positiva; 

 
l)  Viabilidad. Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben ser 

factibles de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para 
alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y los 
recursos financieros a los que es posible acceder; 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43236#9
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m)  Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una 
relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste; 

 
n)  Conformación de los planes de desarrollo. De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de desarrollo de los niveles 
nacional y territorial estarán conformado por una parte general de carácter 
estratégico y por un plan de inversiones de carácter operativo. Para efectos de la 
elaboración de los planes de inversión y con el propósito de garantizar coherencia y 
complementariedad en su colaboración, la Nación y las entidades territoriales 
deberán mantener actualizados bancos de programas y de proyectos. 

 
Artículo 4. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 339 de la Constitución 
Política,  establece que el Plan Nacional de Desarrollo debe estar conformado por una 
parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. 
 
CAPÍTULO VI.   Ejecución del Plan 
 
Artículo 26. Planes de acción. Con base en el Plan Nacional de Desarrollo aprobado, 
cada uno de los organismos públicos de todo orden a los que se aplica esta Ley 
preparará su correspondiente plan de acción. 
En la elaboración del plan de acción y en la programación del gasto se tendrán en 
cuenta los principios a que se refiere el artículo 3 de la presente Ley, así como las 
disposiciones constitucionales y legales pertinentes. 
Artículo 27. Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional. El Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional es un instrumento para la planeación que 
registra los programas y proyectos viables técnica, ambiental y socioeconómicamente, 
susceptibles de financiación con recursos del Presupuesto General de la Nación. 
Los Ministerios y las entidades del orden nacional deberán preparar y evaluar los 
programas que vayan a ser ejecutados, en desarrollo de los lineamientos del plan y 
para el cumplimiento de los planes de acción. 
El Departamento Nacional de Planeación conceptuará sobre tales programas de 
inversión y los registrará en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional. 
El Departamento Nacional de Planeación tendrá la obligación de mantener actualizada 
la información que se registra en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
Nacional. 
 
CAPÍTULO VII.  Evaluación del Plan 
 
Artículo 29. Evaluación. Corresponde al Departamento Nacional de Planeación, en su 
condición de entidad nacional de planeación, diseñar y organizar los sistemas de 
evaluación de gestión y de resultados de la administración, tanto en lo relacionado con 
políticas como con proyectos de inversión, y señalar los responsables, términos y 
condiciones para realizar la evaluación. Dichos sistemas tendrán en cuenta el 
cumplimiento de las metas, la cobertura y calidad de los servicios y los costos unitarios, 
y establecerán los procedimientos y obligaciones para el suministro de la información 
por parte de las entidades. 
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Para los efectos previstos en este artículo todos los organismos de la administración 
pública nacional deberán elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de 
Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, un plan indicativo cuatrienal con 
planes de acción anuales que se constituirá en la base para la posterior evaluación de 
resultados. (Subrayado fuera de texto). 
 
El Departamento Nacional de Planeación presentará al Conpes, en el mes de abril de 
cada año, un informe sobre el resultado del total de las evaluaciones con un documento 
que se constituirá en la base para el diseño del plan de inversiones del próximo año. 
De acuerdo con la organización del sistema las principales entidades ejecutoras 
desarrollarán sus propios sistemas de evaluación y el DNP podrá efectuar de 
manera selectiva directa o indirectamente la evaluación de programas y proyectos de 
cualquier entidad nacional.  
 
CAPÍTULO XII.   Disposiciones generales 
 
Artículo 49. Apoyo Técnico y Administrativo. Para los efectos de los procesos de 
planeación de que trata la presente Ley asigna las siguientes responsabilidades de 
apoyo técnico y administrativo: 
1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, de acuerdo con el 
Departamento Nacional de Planeación y los organismos de planeación departamentales 
y municipales, establecerá un sistema de información que permita elaborar diagnósticos 
y realizar labores de seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo por 
parte de las entidades nacionales y territoriales de planeación. 
2. El Departamento Nacional de Planeación, organizará y pondrá en funcionamiento un 
sistema de evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las 
entidades territoriales, que será coordinado, dirigido y orientado por el mismo 
Departamento. 
 
2. MARCO DE REFERENTES INSTRUMENTALES 

 
Este documento, como instrumento formulado  según  los lineamientos del  DPN,   tiene 
como marco referencial  los documentos metodol·gicos del DNP: ñLINEAMIENTOS 
PARA EL ANÁLISIS DEL PLAN DE DESARROLLO y LA GUÍA METODOLÓGICA 
PARA EL SEGUIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LA 
EVALUACIčN DE POLĉTICAS ESTRAT£GICASò  los cuales  contienen  las 
orientaciones  sobre   los elementos básicos con los que debe contar un  Plan de 
Desarrollo para ser evaluable,  así como  para  el sistema de seguimiento a metas de 
gobierno para conocer el nivel de desempeño de la  gestión de la respectiva entidad 
pública.  
Es así que durante la vigencia 2012 el DNP mediante las guías metodológicas de la 
serie Sinergia dispuso las bases conceptuales y lineamientos fundamentales para ser 
apropiados por  todas las oficinas de planeación, de las entidades nacionales,  en sus 
propios sistemas de evaluación   en cumplimiento de los Planes de Desarrollo  o en 
el caso del INPEC del Plan de Direccionamiento Estratégico.     Todo lo anterior, con el 
ánimo de contribuir  al fortalecimiento de la cultura de la gestión pública orientada a 
resultados   desde aspectos como los que se mencionan a continuación: 
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1. Revisión de Planes de Desarrollo o de Direccionamiento Estratégico con el fin de 
verificar la existencia de los elementos mínimos de  evaluación, como: la existencia 
de una estructura clara y bien definida, claridad en la identificación de metas e 
indicadores. 

 
2. Elaborar un plan Indicativo para los Planes de Desarrollo o de Direccionamiento 

Estratégico que no son evaluables, es decir no cuentan con los elementos mínimos 
para su evaluabilidad. 
 

3. Definir líneas base. 
 
4. Armonizar el plan de desarrollo o plan indicativo con otros instrumentos de 

planeación, como lo es el Sistema operativo penitenciario y carcelario SIOPEC. 
 
5. Definición de mecanismos para el monitoreo y seguimiento del avance del Plan. 
 
6. Definición de formatos para la recolección de la información para la evaluación del 

plan de Direccionamiento Estratégico y de los planes estratégicos que conforman el 
SIOPEC.  

 
Otro referente es el documento de la serie de guías metodológicas de sinergia 
denominado ORIENTACIONES PARA QUE UN ALCALDE O GOBERNADOR DISEÑE 
E IMPLEMENTE UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO A SU PLAN DE DESARROLLO, el 
cual se constituye en el referente esencial de los procedimientos elaborados por el 
INPEC, dentro de los lineamientos del DNP, complementario a la metodología 
mencionada que permitió:  a)  tomar el modelo y apropiar algunos conceptos  y  
herramientas para impulsar la gestión de la Dirección General  y,   b) orientar el uso de 
la información generada con este sistema de seguimiento y evaluación para la toma de 
decisiones y el mejoramiento continuo de la institución. 
 
De igual forma, la OFPLA del INPEC, realizo la consulta de otros instrumentos y 
documentos guías, que se configuran complementarios en materia de seguimiento a los 
Planes de Desarrollo, los cuales han sido elaborados por el DNP, a través de la 
Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS) como se muestran a continuación. 
 

¶ Instrumentos para la ejecución, seguimiento y evaluación del plan de desarrollo 
municipal. Marco fiscal de mediano plazo, plan indicativo, plan operativo anual de 
inversiones, presupuesto, plan de acción y programa anual mensualizado de caja. 
Bogotá, D. C., Colombia. (DNP) / Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible 
(DDTS). (2007). 
 

¶ Planeación para el desarrollo integral en las entidades territoriales: el plan de 
desarrollo 2012-2015. Serie Guías para la gestión pública territorial No. 4. Bogotá, 
D. C., Colombia: Imprenta Nacional de Colombia. Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) / Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS). (2011).  
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¶ El alcalde en los primeros cien días de su administración. serie de guías para la 
gestión pública territorial No. 3. Bogotá, D. C., Colombia: Imprenta Nacional de 
Colombia. (DNP) / Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS). (2011). 
 

¶ Metodología para la Medición y Análisis del Desempeño Municipal. Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) / Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible 
(DDTS). Manual de seguimiento y evaluación (MANUAL SINERGIA), Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) / Dirección de seguimiento y evaluación de políticas 
públicas DSEPP (2012).  
 

¶ Guía para la formulación de indicadores. DNP. Dirección de Inversiones y Finanzas 
Públicas (DIFP). 
 

3. MARCO CONCEPTUAL  
 

Para el diseño del sistema de seguimiento y evaluación del Plan de Direccionamiento 
Estratégico y de los planes estratégicos que conforman el Sistema Operativo 
Penitenciario y Carcelario SIOPEC, los conceptos adoptados son tomados en la para la 
evaluación de políticas públicas, elaborada por la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación de Políticas Públicas del DNP, los cuales han sido formuladas a la luz de las 
teorías en el marco de la planeación estratégica relacionados como sigue: 
 
Buen gobierno: ñse entiende como ñun conjunto de responsabilidades y pr§cticas, 
pol²ticas y procedimientos [é] que proveen una directiva estrat®gica, aseguran el logro 
de objetivos, controlan el riesgo y utilizan recursos con responsabilidad y rendición de 
cuentasò1. 
 
Gestión pública orientada a resultados: ñBusca generar capacidad en las 
organizaciones, para que logren los resultados establecidos en los planes de gobierno, 
mediante la creación de valor público (Clad-BID, 2007). Los objetivos específicos son: 
1) ofrecer a los responsables de la administración pública información para la toma de 
decisiones relacionadas con la optimización del proceso de creación de valor público a 
fin de alcanzar el resultado esperado de la acción del Gobierno; 2) contribuir a mejorar 
la capacidad de los organismos públicos para que puedan rendir cuentas tanto a los 
organismos de control, al Congreso, como al Gobierno y a la ciudadanía ; y 3) contribuir 
a la adecuada articulaci·n de las diferentes fases del ciclo de pol²tica p¼blicaò  
 
Eficiencia en la gestión de los recursos públicos: se refiere a que ñel aumento en la 
eficiencia en el uso de los recursos públicos requiere de estrategias múltiples y 
diferenciadas en la consecución y asignación de recursos presupuestales en un marco 
equilibrado entre criterios técnicos y políticos. Teniendo en cuenta: Consecución de 
recursos; No es gastar más ni menos, es gastar bien; El equilibrio técnico - político de 

                                                           
1
 Departamento Nacional de Planeación. Gestión Pública efectiva. [En línea]. 2007. Disponible en internet: 

https://www.dnp.gov.co/Gobierno/BuenGobierno/Gesti%C3%B3nP%C3%BAblicaEfectiva. aspx # Gestión-publica.     (Citado en 
PND 2010-2014 ñProsperidad para todosò, p§gina. 471. Building Better Governance. Australian Public Service 
Commission, 2007) 
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las decisiones de gasto; y evaluación y asignación de recursos teniendo en cuenta 
criterios técnicos de productividad y eficiencia. 
 
Indicador: ñes un punto de referencia que permite observar y medir el avance en el 
logro de una meta esperada o de una situación determinadaò. 2 
 
Tipos de indicadores: la selección de dichos indicadores se lleva a cabo teniendo 
presente el esquema de la cadena de valor, de tal forma que sea posible tener 
indicadores de gestión, producto y resultado, siendo estos los eslabones de incidencia 
del seguimiento a políticas públicas.  
 
Indicador de resultado: mide los efectos, inmediatos o a corto plazo, generados por 
los productos sobre la población objetivo de la intervención; es el punto de referencia 
que permite observar y medir el avance de las metas de resultado3. 
 
Indicador de producto: es el punto de referencia que permite observar y medir el 
avance en el logro de una meta de producto, porque cuantifica los bienes y servicios 
producidos y/o aprovisionados por una determinada intervención4. ò.  
 
Indicador de gestión: mide el conjunto de procesos u operaciones mediante los cuales 
se crea valor al utilizar los insumos para generar un producto determinado. 5 
 
Esquema de seguimiento: ñSe entiende como un proceso continuo y sistemático de 
recolección y análisis de información que permite determinar el grado de avance de las 
políticas públicas. De esta manera, el seguimiento al PND le permite al Gobierno: i) 
generar alertas tempranas para asegurar la consecución de sus metas, ii) producir 
información pertinente para la acertada toma de decisiones de política pública, iii) 
aumentar la transparencia y la rendición de cuentas, y iv) evaluar el desempeño de 
ministerios y agencias del gobiernoò6.  
 
Evaluación: ñLa evaluación permite entender las causalidades entre los eslabones de 
la cadena de valor y se enfoca, principalmente, en determinar los efectos de la 
intervenci·n p¼blica sobre la poblaci·n beneficiadaò. (Citado en Guía Metodológica para 
el seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo y la evaluación de políticas estratégicas, 
pág. 30. 2012). 
 
Asimismo, se entiende por evaluaci·n ñel proceso sist®mico de observaci·n, medida, 
análisis e interpretación encaminado al conocimiento de una intervención pública, sea 
esta una norma, programa, plan o política, para alcanzar un juicio valorativo basado en 
evidencias, respecto de su diseño, puesta en práctica, efectos, resultados e impactos. 
La finalidad de la evaluación es ser útil a los tomadores de decisiones, gestores 

                                                           
2
 Guía para la Gestión Pública Territorial. Bogotá DC. 2011,No.4.ISN 2248-6259 

3
  Guía para la Gestión Pública Territorial. Op.cit., p.97 

4
 Ibid.P 97 

5
 Guía Metodológica para el seguimiento al Plan Nacional. Op.cit., p. 22 

6
 Ibid.,P 19 
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p¼blicos y a la ciudadan²aò  (Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios). 
 
Balance de resultados: el balance de resultados es un documento en el cual se 
presentan los resultados más importantes de cada año ïentre enero y diciembreï en la 
gestión de los ministerios y departamentos administrativos, en función de las metas 
trazadas en el PND. La principal fuente de este informe es el sistema de seguimiento a 
metas del gobierno7.  
 
Cadena de valor: ñEntendiéndolo como una relación secuencial y lógica entre insumos, 
actividades, productos, resultados e impactos en la que se añade valor a lo largo del 
proceso de transformaci·n totalò (Arregoces, et al. 2012). 
 
Gráfica 1. Cadena de valor 
 

 
Fuente: DSEEPP-DNP.  

 
Tableros de control: ñLos tableros de control son una herramienta gerencial que 
permite visualizar (de forma estandarizada y organizada) las prioridades y metas 
establecidas en el PND así como los análisis de alertas tempranas sobre la 
consecución de éstas, de tal forma que constituye una base fundamental sobre la cual 
se dan las discusiones al más alto nivel gubernamental.  
 
Las principales funciones de los tableros de control son: i) generar información 
pertinente para la acertada toma de decisiones de política pública, ii) generar alertas 
tempranas (semáforos) para asegurar la consecución de las metas gubernamentales, 
iii) aumentar la transparencia y la rendición de cuentas al interior del Gobierno, iv) 
evaluar el desempeño de ministerios y agencias del Gobierno, y v) generar información 
para hacer la gestión pública más efectiva.(Citado en Guía Metodológica para el 
seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo y la evaluación de políticas estratégicas, 
pág. 32. 2012)  

                                                           
7
 Ibid., p31 
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4. ESTRUCTURA DEL PLAN DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 2011- 
2014 

 

El ajuste realizado al Plan de Direccionamiento Estratégico 2011-2014, se fundamentó 
en proporcionar un adecuado seguimiento a los objetivos y metas establecidas, 
siguiendo una estructura clara, con niveles en un orden de escalamiento, para observar 
un avance total, desagregado hasta el último nivel correspondiente a la medición de  
resultados y productos. 
 
De esta forma, la OFPLA  estableció cinco niveles para realizar seguimiento, los cuales 
se encuentran alineados con la estructura del PND ñProsperidad para todos 2010-
2014ò, siendo estos: i) Ejes estrat®gicos, ii) L²neas Estratégicas, iii) Sectores, iv) 
objetivos y v) Metas de Productos y Gestión. 
 
Los Ejes Estratégicos del Plan de Direccionamiento Estratégico forman el primer nivel 
estructural y constituyen los grandes compromisos del INPEC, con el Gobierno 
Nacional, la población reclusa y la ciudadanía en general, descritos a continuación: 
 
Tabla 1. Estructura Plan Estratégico 
 

 
                           Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
 
Dentro de estos Ejes Estratégicos se encuentran las líneas estratégicas que especifican 
los componentes sobre los que se proyecta realizar esfuerzos para el logro de los Ejes 
Estratégicos, enunciadas a continuación: 
 
Tabla 2. Estructura Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario  
 

 
                 Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
 
Las líneas estratégicas de igual forma se encuentran conformadas por sectores que 
guiaran el accionar del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, enunciados como 
sigue: 
 
 

1. Eje estratégico Sistema Penitenciario y Carcelario

2. Eje estratégico Gestión Institucional 

Ejes Plan  Estratégico 

1.2 Perspectiva de recursos
1. Línea estratégica 

1.3 Perspectiva de procesos

1.4 Perspectiva de aprendizaje e innovación 

1. Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario 

1.1 Perspectiva de cliente
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Tabla 3. Estructura Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario Líneas estratégicas y 
sectores 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
Los sectores,  a su vez, se encuentran compuestos programas con los que buscan el 
cumplimiento de un conjunto de objetivos específicos presentes en el Sistema 
Penitenciario y Carcelario, como se muestra a continuación: 
 
Tabla 4. Estructura Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario líneas 
estratégicas, sectores y programas  

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

Responsable 

1. Línea estratégica 

1.1 Perspectiva de cliente Atención Integral y Tratamiento  Penitenciario Subdirección de Atención y Tratamiento

1.1.1. Sector Seguridad Penitenciaria y Carcelaria Dirección de Custodia y Vigilancia 

1.2 Línea estratégica 

1.2.1 Sector 
Sostenibilidad del Sistema Penitenciario y 

Carcelario 
Dirección de Custodia y Vigilancia 

1.3  Línea estratégica 

1.3.1 Sector Sistema Integral de la Gestión Institucional Oficina Asesora de Planeación 

1.4 Línea estratégica 

1.4.1 Sector 
Servidores Públicos del Sistema 

Penitenciario y Carcelario 
Dirección Escuela de Formación 

1.  Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario 

Líneas Estratégicas y sectores

 Perspectiva de cliente

Perspectiva de recurso 

Perspectiva de procesos

Perspectiva de aprendizaje e innovación 

Responsable 

1.1 Línea estratégica 

1.1.1. Sector Atención Integral y Tratamiento  Penitenciario Dirección de Atención y Tratamiento 

1.1.1.1 Programa
C1. Contribuir a la reinserción positiva del 

interno a la sociedad.

1.1.1.2  Programa

C4. Garantizar los servicios de atención básica 

y rehabilitación de la población reclusa en el 

marco de los Derechos Humanos.

1.1.2 Sector Seguridad Penitenciaria y Carcelaria Dirección de Custodia y Vigilancia 

1.2 Línea estratégica 

1.2.1 Sector 
Sostenibilidad del Sistema Penitenciario y 

Carcelario 

1.2.1.1 Programa
R1. Gestionar los recursos requeridos en la 

ejecución de los procesos misionales.

1.3 Línea estratégica 

1.3.1 Sector Sistema Integral de la Gestión Institucional.

1.3.1.1 Programa

P1. Adoptar un sistema integral de gestión 

orientado a la calidad, efectividad y productividad 

Institucional.  

1.4 Línea estratégica 

1.4.1 Sector 
Servidores Públicos del Sistema Penitenciario y 

Carcelario 

1.4.1.1. Programa A1. Gestionar el conocimiento  institucional.   

1.4.1.2 Programa 

A2. Profesionalizar el Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia que permita la efectividad en el 

servicio de seguridad.

1. Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario 

Subdirección de Atención y Tratamiento 

Dirección de Custodia y Vigilancia 

Oficina Asesora de Planeación

Dirección Escuela de Formación 

 Perspectiva de cliente

Perspectiva de recurso 

Perspectiva de procesos

Perspectiva de aprendizaje e innovación 

Líneas Estratégicas, sectores y programas 
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En último lugar, se encuentran las metas de producto y gestión que hacen parte cada 
uno de los programas y que se configuran en las acciones institucionales, con su 
respectiva descripción de indicadores para el cumplimiento de los objetivos específicos 
propuestos en el Plan, como se ilustra a continuación: 
 
Tabla 5. Eje estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario metas e indicadores 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
El esquema estructural empleado en este  capítulo  está planteado desde una lógica  
orientada  a articular y agregar  la información de las diferentes dependencias del 
INPEC.  De esta manera  se logra el seguimiento en detalle  hasta el último nivel 
estructural.  
  

Responsable: Dirección de Atención y 

Tratamiento 

1.1 Línea estratégica  Perspectiva de cliente

1.1.1. Sector Atención integral y tratamiento  penitenciario 

1.1.1.1 Programa
C1. Contribuir a la reinserción positiva del 

interno a la sociedad.

Número ERON con proyectos productivos 

intervenidos.

Número ERON con proyectos productivos 

intervenidos. Porcentaje de Incremento en la 

rentabilidad de los proyectos productivos 

intervenidos .  

Meta de producto 2

Dotar 95 Establecimientos de Reclusión con 

elementos requeridos para la implementación 

del  Modelo Educativo Institucional.

Número de ERON dotados con elementos 

requeridos para la implementación del  

Modelo Educativo Institucional.

Meta de producto 3 
Dotar de Bibliotecas a 44 Establecimientos de 

Reclusión del Orden Nacional.
Número de ERON dotados con bibliotecas.

Meta de producto n . é.. éé

Responsable: Subdirección de Atención y 

Tratamiento 

Indicadores 

Número  de programas de tratamiento 

penitenciario estructurados.

Número de programas de tratamiento 

penitenciario validados.

Meta de producto 2

Desarrollar el programa de prevención y atención 

a la drogadicción en 23 Establecimiento de 

reclusión del orden nacional

Número de ERON con programas de 

prevención y atención a la drogadicción 

desarrollado.

Meta de producto n . é.. éé

1.  Eje Estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario 

Líneas Estratégicas, sectores y programas 

Indicadores 

Estructurar y validar cinco (5) programas de 

tratamiento penitenciario.
Meta de Producto 1

C4. Garantizar los servicios de atención básica 

y rehabilitación de la población reclusa en el 

marco de los Derechos Humanos.

1.1.1.2 Programa

Intervenir los proyectos productivos de 112 

establecimientos de reclusión del orden nacional 

e incrementar su rentabilidad en 13%.

Meta de Producto 1
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5. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

 
Este Sistema de Seguimiento y Evaluación responde a la necesidad de disponer de un 
instrumento  monitor para dar cuenta del cumplimiento de los objetivos, desarrollos y 
resultados del Sistema Operativo Penitenciario y Carcelario (SIOPEC)  constituido por 
el Plan Estratégico y sus 24 planes estratégicos específicos.  
 
Actualmente, el INPEC cuenta con información confiable sobre la asignación de sus 
recursos financieros la cual es brindada mediante el aplicativo del SIIF. Sin embargo, en 
términos de ejes estratégicos, líneas de acción, programas, metas de producto, montos 
financieros y dependencias responsables no se dispone de la información, 
adecuadamente sistematizada, sobre los productos y servicios que se generan ni sobre 
los resultados e impactos de estas acciones en cumplimiento del Plan Estratégico 
INPEC 2011-2014. 
 
Dentro de este marco, el objetivo del Sistema de Seguimiento y Evaluación 
Penitenciario y Carcelario (SSEPEC) es el de proveer información oportuna, confiable y 
pertinente que permita la toma de decisiones a fin de dar cumplimiento al Plan 
Estratégico y al SIOPEC para, de esta forma, maximizar las acciones y actividades 
realizadas por el INPEC. Es decir, asegurar que la asignación de recursos, bienes y 
servicios se lleve a cabo con eficiencia, eficacia, equidad y en debida forma, por las 
dependencias responsables. 
 
En términos específicos, el SSEPEC se está implementando para contribuir a los 
siguientes aspectos: 
 

¶ Propiciar el mejoramiento en la gestión y operación del INPEC. A partir de la 
información generada en los procesos de retroalimentación de las dependencias 
competentes con el fin de que estas viabilicen las mejoras en la gestión y 
operatividad a través de la implementación de ajustes a las acciones o 
intervenciones realizadas. 

 

¶ Mejorar la transparencia y la rendición de cuentas del INPEC. El SSEPEC, está 
orientado a afianzar y fortalecer la institucionalidad, mediante la presentación de 
documentos de la gestión realizada y de los resultados obtenidos en cada una de 
las vigencias, en concordancia con lo definido en la Ley 152 de 1994 en los artículos 
42 y 43, que establecen evaluar el avance de los planes y generar un informe anual 
que contenga  todos los datos  y que será presentado por la Dirección General del 
INPEC a la comunidad. 

 

¶ Perfeccionar los mecanismos de retroalimentación de los procesos de 
planeación y de presupuesto. Las herramientas más importantes de las entidades 
para la adecuada asignación y gestión de los recursos públicos son el presupuesto y 
la planificación estratégica. Es por ello, que con el SSEPE se pretende articular 
estos procesos a la articulación de estos procesos, para que se distribuyan de forma 
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eficiente los recursos del presupuesto y se definan las acciones prioritarias de 
intervención en cada uno de los planes estratégicos específicos que conforman el 
SIOPEC. 

 
Indiscutiblemente, los aspectos mencionados se encuentran interrelacionados toda vez 
que los instrumentos o productos que genera el SSEPEC deben aportar a la consecución 
de resultados,  ya sea de manera directa o indirecta.  En  el diagrama de la figura 11 se  
presenta el esquema de los procesos de retroalimentación en la consecución de lo 
descrito anteriormente. 
 
Gráfica 2. Sistema de Seguimiento y Evaluación Penitenciario y Carcelario (SSEPEC) 
 

 
 Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
 

5.1. INSTRUMENTOS MONITORES Y DE EVALUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
DEL INPEC 

 
De esta manera, el Plan Estratégico 2011-2014 del INPEC incluye la matriz del Plan 
Indicativo, que contiene la estructura del plan, las metas de producto e indicadores que 
cuantifican su avance y la programación anual. Este proceso responde a la necesidad 
de coordinar y controlar la ejecución física y financiera de cada una de las 
dependencias responsables de manera que se permita a la Dirección General cumplir 
una doble función: facilitar a las direcciones, subdirecciones y oficinas asesoras el 
autocontrol de su gestión, y brindar un informe del cumplimiento de las directrices y 
mandatos nacionales plasmados en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo Ley 152 del 
15 de julio de 1994. 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO    

Y  DEL SIOPEC

MEJORA LA EFICIENCIA, EFICACIA Y CALIDAD EN LA GESTIÓN                 

Y OPERACIÓN DEL INPEC

Propiciar el mejoramiento  
en la gestión y operación 

del INPEC

Mejorar la transparencia  y 
la Rendición de Cuentas 

del INPEC

Perfeccionar los 
mecanismos de 

retroalimentación  de los 

procesos de planeación y 

de presupuesto 
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En su diseño conceptual, el SSEPEC contempla la existencia de distintas herramientas e 
instrumentos de evaluación de la gestión del INPEC. Para ello, se apoya en un diseño 
institucional con la definición de formatos para la recolección de la información como el 
Plan de Indicadores, el Plan de acción y el POAI), que permiten la toma de decisiones 
gerenciales y establecen las conexiones para  hallar coherencia con las prácticas de 
seguimiento y evaluación en los niveles central, regional y establecimientos del Instituto. 
 
5.1.1. Plan de acción institucional 
 
Con el fin de brindar un ejercicio que complemente y apoye la información consignada 
en el seguimiento del Plan Estratégico, cada una de las dependencias responsables de  
 
Tabla 6. Formato Plan de Acción Institucional  
 

 
   Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
5.1.2. Matriz de indicadores del plan de direccionamiento estratégico 

institucional 2011-2014 
 
El Plan de Indicadores es una hoja de cálculo que facilita el manejo y la interpretación 
de las cifras. Su propósito es proveer información y análisis que contribuyan a que los 
objetivos de las intervenciones sean cumplidos y aseguren una continúa 
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retroalimentación, y posibilidad de posteriores evaluaciones de las intervenciones. Esta 
matriz cuenta con información correspondiente a: 
 
Estructura: corresponde, como su nombre lo indica, al nivel de estructura que ocupa 
cada uno de los elementos incluidos en el plan estratégico (ejes estratégicos, líneas 
estratégicas, sector, programas, metas de gestión o de producto. 
 
Metas: se consigna en este ítem la información correspondiente a metas, gestión o 
productos trazados por el INPEC. 
 
Las metas de producto: son todos los bienes y servicios que el INPEC ofrece a los 
funcionarios, miembros del cuerpo de custodia y vigilancia y población reclusa, y son los 
medios para alcanzar los programas. 
 
Las metas de gestión: son todas las acciones realizadas por parte del INPEC 
tendientes a gestionar recursos a nivel nacional e internacional para darle cumplimiento 
a lo consignado en el presente Plan. 
 
forma parte de las metas físicas del plan indicativo la tabla denominada tablero de 
control,8 instrumento de evaluación que permite conocer el comportamiento de cada 
uno de los niveles estructurales del Plan Estratégico Institucional y el cumplimiento de 
las metas que permitirán a la Dirección General tomar decisiones acertadas 
dependiendo de su porcentaje de ejecución.   
 
Ponderación: los ponderadores son instrumentos que permiten asignar una 
importancia estratégica, en el caso del Plan Estratégico Institucional 2011-2014, a 
criterios financieros por cuanto permiten definir una proporción más real, para cada uno 
de los niveles del Plan y que, posteriormente, mediante el mecanismo de agregación, 
determina el posible grado de cumplimiento o avance del mismo.  
 
Indicadores: dependiendo del tipo de meta que se va a medir o de la información que 
proporcione el indicador, este puede ser de tipo cualitativo o cuantitativo y miden los 
efectos de las acciones adelantadas por el INPEC o la cantidad, calidad u oportunidad de 
los productos (bienes y servicios) entregados como resultado de las acciones y 
proyectos ejecutados en cumplimiento del Plan Estratégico. 
 
Indicador esperado de la meta: corresponde a la anualización física de las metas 
contenidas en el Plan Estratégico para las vigencias 2011, 2012, 2013, 2014. 
 
Asignación financiera: corresponde a la asignación financiera con que cuenta cada 
nivel del Plan para su ejecución de acuerdo con las proyecciones históricas contenidas 
en el plan plurianual de inversiones y marco fiscal de las vigencias 2011, 2012, 2013, 
2014. 
 

                                                           
8
 El tablero de control de resultados es una de las características principales que debe tener un buen plan y consiste, básicamente, 

en el listado de metas con indicadores verificables. 
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Profesional responsable: como su nombre lo indica este ítem señala al  responsable 
por dependencias encargadas de la ejecución del Plan. 
 
De esta forma, el Plan Indicativo es la primera herramienta que apoya el seguimiento y 
la evaluación como un sistema de información confiable y oportuno, al permitir  la 
capturar, procesar, consultar y retroalimentar datos. Esta herramienta se constituye en 
el soporte fundamental para la rendición periódica de cuentas al Ministerio de Justicia y 
del Derecho, a la ciudadanía y entidades públicas que lo requieran. Lo anterior se 
evidencia en la siguiente tabla. 
 
Tabla 7. Matriz del Plan Estratégico 2011-2014 
 

Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 

5.2. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS 
 
El análisis de los resultados  logrados en el seguimiento del Plan de Direccionamiento 
Estratégico, permitirá obtener un juicio valorativo basado en evidencias sobre la 
ejecución del período evaluado en este caso vigencias 2011 a primer semestre de 2014 
(30 de junio)  y la consecuente toma de decisiones por parte del Director General en pro 
del mejoramiento continuo del INPEC.   
 
En tal sentido, la categorización de los resultados alcanzados se realiza teniendo en 
cuenta el cumplimiento de las metas de producto y gestión asociadas a los objetivos 
estratégicos de los programas, sectores, líneas de acción y ejes estratégicos.  Para tal 
operación, cada uno de los niveles estructurales del Plan de Direccionamiento 
Estratégico tendrá como referencia los siguientes rangos de cumplimiento los cuales se 
asocian a un tablero de control definido como sigue: 
 
 
 

Estructura Nivel Indicadores  Responsable
Línea 

Base 

Proyectado  

2011

Proyectado  

2012

Proyectado  

2013

Proyectado  

2014
Total 

1. Eje estratégico 

1.1 Línea 

estratégica 
1.1.1 Sector

1.1.1.1 Programa

Número ERON con 

proyectos productivos 

intervenidos. 

27 32 26 27 112

Incremento del 13% en la 

rentabilidad de los proyectos 

productivos intervenidos.  

0% 3% 5% 5% 13%

Meta de Producto 2

Dotar a 95 Establecimientos 

de Reclusión con elementos 

requeridos para la 

implementación del  Modelo 

Educativo Institucional. 

Número de ERON dotados 

con elementos requeridos 

para la implementación del  

Modelo Educativo 

Institucional.

12 16 25 29 25 95

Meta de Producto 3

Dotar las Bibliotecas de 44 

Establecimientos de 

Reclusión del Orden 

Nacional.

Número de establecimientos 

con bibliotecas dotados.
11 11 11 11 11 44

Sistema Penitenciario y Carcelario

Perspectiva de cliente

Atención integral y tratamiento penitenciario 

C1. Contribuir a la reinserción positiva del interno a la sociedad 

Meta de Producto 1

Intervenir los proyectos 

productivos de 112 

establecimientos de 

reclusión del orden nacional.  

Subdirección 

de Atención y 

Tratamiento 

20

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC

Plan estratégico  2011 - 2014
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Gráfica 3. Rangos de Cumplimiento del Plan Estratégico  
 

 
          Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 

5.3. PRINCIPALES RESULTADOS DEL PLAN DE DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

 
Para el logro de los objetivos y metas propuestas en el Plan de Direccionamiento 
Estratégico 2011-2014, el INPEC,  a través de la Oficina Asesora de Planeación, 
elaboró el señalado Plan Indicativo, siendo el principal insumo para el seguimiento y 
evaluación del Plan de Direccionamiento Estratégico y para la construcción de este 
informe, aunado a la revisión de los correspondientes instrumentos de planificación 
como lo son: los Planes de Acción de las dependencias, los Informes de gestión 
anuales y de rendición de cuentas. 
 
Estos instrumentos de monitoreo fueron diseñados como sistema de captura y manejo 
de la información para permitir  la articulación de las diferentes acciones que realizó el 
INPEC, para garantizar  la oportunidad, coherencia y consistencia de dicha información, 
que una vez validada, se procedió a realizar los respectivos análisis y se obtuvieron los 
siguientes resultados a nivel general y particular del período comprendido entre el 1 de 
enero de 2011 al 31 de Diciembre de 2014, en lo que respecta al cumplimiento de las 
metas trazadas en el Plan de Direccionamiento Estratégico, presentando un avance de 
93%; quedando un porcentaje del 7% de metas de producto del período de gobierno, 
como se ilustra en grafica número 4. 

Á  El valor reportado del indicador es igual o 

superior al 90% de la meta de 

producto/gestión. 

X=>90%

Á  El valor reportado del indicador se 

encuentra entre el 75% al 89% de la meta 

programada.

75%=X<=89%

Á  El valor reportado del indicador entre el 

50% al 74% de la meta propuesta.
50%=X<=74%

Á  El valor reportado es estrictamente menor 

al 50% de la meta programada. 
X<50%
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Gráfica 4. Seguimiento y Evaluación Plan de Direccionamiento Estratégico 

 
                     Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
 

Los resultados obtenidos en cada uno de los niveles de la estructura del Plan de 
Direccionamiento Estratégico  2011 a 31 Diciembre de 2014, se resumen a 
continuación organizados en  2 ejes estratégicos, 8 líneas de acción, 11 sectores, 16 
programas que apuntan al desarrollo de los objetivos estratégicos y 96 metas de 
producto/gestión. 
 
Gráfica 5. Nivel de Cumplimiento de Ejes Estratégicos 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
El detalle del gráfico número 5, representa el porcentaje logrado en cada uno de los 
ejes estratégicos con respecto al cumplimiento de las acciones en el período  
comprendido entre primero de enero de 2011 a 2014. Como se muestra, El Eje 
Estratégico del Sistema Penitenciario y Carcelario obtuvo un porcentaje de 
cumplimiento en el período analizado, equivalente a 97%, de las acciones programas 
frente a las ejecutadas, existiendo un porcentaje del 3% de metas de producto del 
período de gobierno por dar cumplimiento. 
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De igual forma, el Eje Estratégico Gestión Institucional alcanzo un porcentaje de 
cumplimiento en el período analizado, equivalente a 88%, de las acciones programas 
frente a las ejecutadas, quedando un porcentaje del 12% de metas de producto del 
período de gobierno por dar cumplimiento. 
 
Como se evidencia, los Ejes estratégicos del Plan de Direccionamiento Institucional,  
obtuvieron un porcentaje en el valor reportado del indicador se encuentra entre el 75% y 
más del 90% de la metas programadas para el período de gobierno que denota una 
calificación buena y excelente en su cumplimiento en un rango amarillo y verde, a 
través del trabajo coordinado con las Direcciones Regionales, Establecimientos de 
Reclusión, Entidades Públicas y Entes territoriales. 
 
A continuación se presenta la relación por rangos de calificación obtenidos en cada una 
de las líneas estratégicas que conforman los ejes estratégicos en el período analizado 
(1 de enero de 2011 a 31 de Diciembre de 2014), como sigue: 

 
Gráfica 6. Nivel de cumplimiento líneas estratégicas 1. Eje estratégico: Sistema y Carcelario 

 
                       Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
La grafica número 6 representa el porcentaje obtenido en cada uno de las líneas 
estratégicas que conforman el 1. Eje Estratégico denominado: Sistema Penitenciario y 
Carcelario con respecto al cumplimiento de las metas de producto/gestión en el período 
analizado. Como se muestra, la línea estratégica 1.2 perspectiva de recursos que 
obtuvo el porcentaje de desempeño mayor en el período, equivalente a 100% 
(excelente), al igual que la línea estratégica 1.4 perspectiva de aprendizaje e 
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innovación; seguidas de 1.1 perspectiva de cliente con un porcentaje de desempeño en 
el período, igual a 98% (excelente), de las acciones programas frente a las ejecutadas, 
seguida de la línea estratégica, y finalmente la línea estratégica 1.3 perspectiva de 
procesos que obtuvo un porcentaje de cumplimiento en el período menor, equivalente a 
92% (excelente), lo que obligo a revisar cuales acciones no se habían cumplido de las 
que se habían programado durante este período de evaluación y que se analizaran 
posteriormente en detalle. 
 
A continuación se presenta el porcentaje de desempeño logrado en cada uno de las 
líneas estratégicas que conforman el 2. Eje Estratégico: Gestión Institucional, con 
respecto al cumplimiento de las metas de producto/gestión en el período analizado. 
 
Gráfica 7. Nivel de cumplimiento Líneas Estratégicas 2. Eje estratégico: Gestión Institucional 

 
                          Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
Como expone el grafico número 7, la línea estratégica 2.3 perspectiva de procesos 
obtuvo un porcentaje de cumplimiento equivalente a 97%, seguido de la línea 
estratégica 2.4 Perspectiva de aprendizaje e innovación, luego se encuentra la línea 
estratégica 2.1 perspectiva de cliente con 95%. Todas las anteriores reflejan un 
desempeño excelente al encontrasen por encima del 90%. Finalmente se encuentra la 
línea estratégica 2.2 perspectiva de recursos con un porcentaje de desempeño 
aceptable de 67%. Lo que obligo a revisar cuales acciones no se habían cumplido de 
las que se habían programado durante este período de evaluación en esta línea en 
concreto las cuales se analizaran más adelante. 



 

 

 

35  

 

A continuación se presenta la relación por rangos de calificación obtenidos en el 
período analizado, de acuerdo con cada uno de los sectores que integran tanto las 
líneas estratégicas, como los ejes estratégicos  con su correspondiente calificación así: 
 

Gráfica 8. Nivel de cumplimiento Sectores 1. Eje estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario 

 
                  Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
De acuerdo con el grafico 8, los sectores que conforman el 1. Eje estratégico: Sistema 
Penitenciario y Carcelario, presentan el siguiente cumplimiento en orden descendente 
para el periodo analizado del 1 de enero de 2011 a 31  de Diciembre de 2014: 
 
El sector 1.2.1 sostenibilidad del sistema penitenciario y carcelario al igual que los 
sectores 1.4.1 servidores públicos del sistema penitenciario y carcelario, el sector 1.1.2 
seguridad penitenciaria y carcelaria, Seguido del sector 1.1.1 atención integral y 
tratamiento penitenciario presentan un cumplimiento del 96% de desempeño excelente. 
Terminando los sectores del primer eje estratégico del plan indicativo del INPEC, se 
encuentra el sector 1.3.1 sistema integral de la gestión institucional con un promedio de 
ejecución equivalente al 92%, excelente de acuerdo a los parámetros de evaluación. Lo 
anterior obligo a revisar cuales acciones no se han cumplido de las programadas 
durante este período de evaluación las cuales se analizaran más adelante. 
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De igual forma, se presenta el porcentaje de cumplimiento obtenido en cada uno de los 
sectores que conforman el 2. Eje Estratégico: Gestión Institucional, con respecto al 
cumplimiento de las metas de producto/gestión en el período analizado. 
 

Gráfica 9. Nivel de cumplimiento Sectores 2. Eje estratégico: Gestión Institucional 

 
                  Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
      

De acuerdo a la gráfica número 9, los sectores del segundo eje estratégico del plan 
estratégico del instituto, muestran el siguiente comportamiento ordenado de manera 
descendente de las ejecuciones realizadas entre el 1 de enero de 2011 y 31 de 
Diciembre de 2014: 
 
El sector 2.1.2 administración del sistema penitenciario expone un comportamiento 
excelente de 100% de ejecuciones frente a las acciones programadas; le siguen los 
sectores 2.3.1 gestión institucional y el sector 2.4.1 tecnología e innovación 
institucional, con un porcentaje de cumplimiento del 97% y 96% (excelente) 
respectivamente; continuando con el orden, sigue el sector 2.4.2 talento humano con un 
desempeño excelente de 93%; el sector 2.1.1 gestión administrativa de la privación de 
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la libertad continua con 91% de cumplimiento (excelente); finalmente con un aceptable 
67%, se encuentra el sector 2.2.1 recursos financieros de los ERON. Después de lo 
expuesto se obligó a revisar cuales acciones no se han cumplido de las programadas 
durante este período de evaluación que se analizaran más adelante. 
 
A continuación se presenta la relación por rangos de calificación obtenidos en el 
período analizado, de acuerdo con los programas que integran tanto a los sectores y  
las líneas estratégicas, como ejes estratégicos  con su correspondiente calificación así: 

 
Gráfica 10. Nivel de cumplimiento Programas 1. Eje estratégico: Sistema Penitenciario y Carcelario 

 
    Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
Según manifiesta la gráfica 10, en orden descendente, el cumplimiento de los 
programas que integran el primer eje estratégico se muestra así: 
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Los programas 1.4.1.1 A1. Gestionar el conocimiento institucional  1.4.1.2 A2. 
Profesionalizar el cuerpo de custodia y vigilancia que permita la efectividad en el 
servicio de seguridad, 1.2.1.1 R1. Gestionar los recursos requeridos en la ejecución de 
los procesos misionales, 1.1.2.1 C3. Garantizar seguridad e integridad de la población 
reclusa muestra un desempeño excelente con el 100% de cumplimiento de las acciones 
ejecutadas, frente a las programadas, siguen el programa 1.1.1.2 C4. Garantizar los 
servicios de atención básica y rehabilitación  de la población reclusa en el marco de los 
derechos humanos con un cumplimiento porcentual de 99%. El programa 1.1.1.1 C1. 
Contribuir a la reinserción positiva del interno a la sociedad manifiesta un excelente 
93% de cumplimiento; y finalmente el programa 1.3.1.1 P1. Adoptar un sistema integral 
de gestión orientado a la calidad, efectividad y productividad institucional revela un 
porcentaje de cumplimiento de 92% (excelente).  
 
Gráfica 11. Nivel de cumplimiento Programas 2. Eje estratégico: Gestión Institucional 

 
            Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
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De acuerdo a la gráfica número 11, los sectores del segundo eje estratégico del plan 
estratégico 2011-2014 del INPEC, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2011 y 31 de Diciembre de 2014, muestran el siguiente comportamiento ordenado de 
manera descendente: 
 
Con 100% de cumplimiento de las acciones ejecutadas frente a las programadas, lo 
que evidencia un desempeño excelente, se encuentran los programas 2.1.1.1 C2. 
Garantizar efectividad en la administración de la pena, 2.1.2.1 C6. Fortalecer el 
liderazgo institucional, 2.3.1.2 P3. Implementar la cultura del control y autorregulación, y 
el programa 2.4.1.1 A3. Adoptar la innovación como fundamento de la gestión 
institucional.  
 
De igual manera mostrando un porcentaje de cumplimiento de 94% (excelente) se 
encuentra el programa 2.3.1.1 P2. Desarrollar un sistema de información gerencial que 
oriente la toma de decisiones y la coordinación institucional, y el programa 2.4.2.1 A4. 
Implementar un modelo de gestión del talento humano con un porcentaje de 
cumplimiento de 93 % (excelente) 
 
Con un porcentaje excelente de 92%, se encuentra el programa 2.4.1.2 A5. 
Implementar las Tic´s. Le sigue con 82% (bueno) el programa  2.1.1.2 C5. Asegurar 
respuesta oportuna y efectiva a los requerimientos de los internos y su familia. Y por 
último el programa 2.2.1.1 R3. Asegurar efectividad en la gestión de la administración 
de los recursos financieros de los establecimientos de reclusión con un aceptable 67% 
de cumplimiento de las acciones programadas. Lo que obligo a revisar cuales acciones 
no se han cumplido de las programadas durante este período de evaluación que se 
analizara en detalle más adelante. 
       
En síntesis, en el marco de los dos ejes estratégicos que establecen las líneas 
estratégicas y los sectores de intervención a través de los cuales se desarrollaron los 
programas; y revisando para ello, que toda la estructura estuviera acorde, o, 
armonizada, para realizar un seguimiento y evaluación a través de instrumentos como 
el plan indicativo y los planes de acción en cada una de las dependencias del INPEC, 
se presenta seguidamente la relación por rangos de calificación obtenidos en el período 
analizado (1 de enero de 2011 a 31 de Diciembre de 2014), de cada uno de los 
sectores y la correspondiente calificación obtenida, con el objetivo de ser conocida por 
el comité de coordinación del INPEC, a fin de mejorar y focalizar actividades para su 
cumplimiento: 
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Tabla 8. Relación por rangos de calificación programas Plan Estratégico Institucional 2011 ï 2013 

 
         Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
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6. INFORME DE GESTIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
 
Los resultados del seguimiento al plan de direccionamiento estratégico institucional se 
presentan a continuación en detalle en cada uno de los niveles estructurales así: 
 
6.1. EJE ESTRATÉGICO: SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
 

Este eje estratégico da cuenta del quehacer institucional y se encarga de los 
componentes del sistema que hacen posible el despliegue de la política carcelaria y 
penitenciaria para que el INPEC cumpla con la misión que le otorga el Estado 
colombiano. 
 
6.1.1. Línea estratégica: cliente 
 
Permite  en la institución identificar y medir, de manera explícita, las propuestas de valor 
agregado en los servicios que se brindan a la población reclusa, en términos de 
oportunidad, calidad y efectividad. Da respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cómo 
deberíamos aparecer ante los usuarios para alcanzar la Visión? 
 
6.1.1.1. Sector: atención integral y tratamiento penitenciario 

 
Forman parte de este sector las acciones institucionales enfocadas a la prestación de 
los servicios esenciales para el bienestar del interno(a) durante el tiempo de reclusión, a 
fin de ofrecer acciones protectoras mediante los servicios de salud, alimentación, 
habitabilidad, comunicación familiar, desarrollo espiritual, asesoría jurídica y uso 
adecuado del tiempo libre, que prevengan o minimicen, hasta donde sea posible, los 
efectos del proceso de prisionalización. 
 
Igualmente, forman parte las acciones que guardan relación con el conjunto de 
mecanismos de construcción, grupal e individual, tendientes a influir en la condición de 
las personas mediante el aprovechamiento del tiempo de condena, como oportunidades 
para que puedan construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida, de manera tal que 
logren competencias para integrarse a la comunidad como seres creativos, productivos 
y autogestionarios, una vez recuperen su libertad. La finalidad de estas acciones apunta 
a alcanzar la resocialización del infractor(a) de la ley penal a través de la disciplina, el 
trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación bajo un 
espíritu humano y solidario (Ley 65 de 1993, Artículo 10). 
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6.1.1.1.1. Programa: C1 contribuir a la reinserción positiva del interno a la 
sociedad 

 
Gráfica 12.  Meta de producto 1 del programa C1 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 

2011 
Durante el 2011, esta meta de producto presentó un avance del 100%, debido a que se 
intervinieron 40 proyectos productivos en 27 Establecimientos de Reclusión del Orden 
Nacional (Santa rosa de Viterbo, Chiquinquirá, Moniquira, Facatativá, Fusagasugá, 
Ubaté, La Pata, Florencia, Bolívar (Cauca) el Bordo, Pasto Tuquerres, Cali, Santa 
Martha, Agua chica, Ocaña, Málaga, Vélez ,Jericó, Puerto Berrio, Santa Rosa de Osos, 
Támesis , Apartado, RM Manizales, Calarcá, Ibagué, Honda). 
 
2012 
En el 2012, la meta de producto presentó un avance en relación a lo proyectado 
durante el mismo año, del 100%, debido a que se  intervinieron 35 proyectos 
productivos en 31 Establecimientos de Reclusión, relacionados a continuación: R. 
Central (11) EPMASCAS Bogotá, EPMSC Caqueza, EPMSC Gacheta, RM Bogotá, 
EPMSC Neiva, EPMSC Purificación, CAMIS Acacias, EPMSC Tunja, EP la Pola de 
Guaduas, EP las Heliconias de Florencia, EPC Guamo. R. Occidente (6) EPMSC 
Santander de Quilichao, EPMSC Ipiales, EPMSC Mocoa, EPMSC Tuluá, RM Jamundí, 
EPMSC Sevilla. R. Norte (4) EC Barranquilla, EPMSC Valledupar, EPMSC Montería, 
EPAMSCAS Valledupar. R. Oriente (2) EPMSC Arauca, EPMSC Bucaramanga, R. 
Noroeste (5) EC Santa fe de Antioquia, EPMSC La Ceja, EPMSC Santo Domingo, 
EPMSC Titiribí, EP El Pesebre de Puerto Triunfo. R. Viejo Caldas (3) EPMSC Anserma, 
EPMSC Rio sucio, EPMSC Fresno), en las variables de obras de adecuación 
menores,  maquinaria y equipo, muebles, enseres y herramientas, insumos (materia 
prima),  e intangibles y otras inversiones, de acuerdo con  OP. 520-061-07 V02 
Formulación y evaluación de actividades productivas. 
 
2013 
Durante el 2013, la meta de producto presentó un avance en relación con lo proyectado 
durante el mismo año, del 100%,  ya que se intervinieron los proyectos productivos de 
26 establecimientos de reclusión (R. Central (6) EPMSC Garagoa, EPMSC Guateque, 
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EPMSC Villeta, EPMSC Granada,  EPMSC Melgar, EPMSC Chaparral,  R. Occidente 
(7) EPMSC Caloto, RM Popayán, EPMSC la Unión, EPMSC Buga, EPAMSCAS 
Popayán, EPC Jamundí, EPMSC Calcedonia,  R. Norte (3) EC Sabanalarga, EPSMC El 
Banco, EPMSC Tierralta. R. Oriente (2) EPMSC Pamplona, EPMSC Barrancabermeja, 
R. Noroeste (2) EPMSC Bolívar, EPMSC Sonson. R. Viejo Caldas (6) EPMSC Aguadas, 
EPMSC Pacora, EPMSC Pensilvania, EPMSC Armenia, EPMSC Santa Rosa de Cabal, 
EPMSC Líbano). 
 
2014 
A 31 de Diciembre de 2014 se intervinieron 28 actividades productivas de 18 centros de 
reclusión mediante la asignación de recursos, de la siguiente manera: 
 

¶ EPMSC Manizales ï Panadería. 

¶ EPMSC Salamina ï Expendio. 

¶ EPMSC Armero-Guayabal ï Expendio. 

¶ EPMSC Puerto Boyacá ï Panadería. 

¶ COIBA ï Panadería. 

¶ EPMSC Puerto Tejada ï Expendio. 

¶ EPMSC Tumaco ï Expendio. 

¶ EPMSC Ciénaga ï Panadería y Expendio. 

¶ EPMSC Sincelejo ï Panadería y Caña Fecha. 

¶ EPMSC San Vicente de Chucuri ï Expendio. 

¶ EPMSC Magangué ï Expendio. 

¶ EPMSC Leticia ï Panadería. 

¶ EPMS Ramiriquí ï Panadería. 

¶ EPMSC Chocontá ï Panadería. 

¶ EPMSC La Mesa ï Expendio. 

¶ EPMSC Zipaquirá ï Panadería y Lavandería. 

¶ EPMSC Garzón ï Expendio. 

¶ EPMSC Cartago ï Panadería. 
 
Del total de actividades productivas, 21 actividades productivas presentaron resolución 
de asignación de recursos hasta junio 30 de 2014 en 18 ERON y en los 10 ERON 
restantes se realizó junta de aprobación de presupuesto y se elaboró resolución en el 
segundo semestre de la vigencia 2014, se intervinieron 15 actividades productivas en 
10 Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional: correspondiente en el mes de julio 
así: 

¶ EPMSC Girardot. 

¶ EPAMSCAS Combita. 

¶ EPMSC Buenaventura. 

¶ EPMSC Roldanillo. 

¶ EPMSC Riohacha. 

¶ EPMSC Corozal. 

¶ EPMSC San Gil. 
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¶ EPMSC Caucasia. 

¶ EPMSC Istimina. 

¶ COPED Medellín. 

Tabla 9. ERON con actividades productivas intervenidas durante la vigencia 2014.

 

            

Regional Código ERON Rubro Objeto Resolución

CENTRAL 101 EPMSC LETICIA $ 9.965.647 
Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 110 EPMS RAMRIQUI $ 6.307.823 
Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 117 EPMSC CHOCONTA $ 12.770.275 
Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 124 EPMSC LA MESA $ 636.231 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 128 EPMSC ZIPAQUIRA $ 19.572.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 128 EPMSC ZIPAQUIRA $ 8.736.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva lavandería
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 138 EPMSC GIRARDOT $ 10.220.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio
2255 del 8 julio 2014

CENTRAL 138 EPMSC GIRARDOT $ 20.309.294 
Fortalecimiento actividad 

productiva panadería
2255 del 8 julio 2014

CENTRAL 138 EPMSC GIRARDOT $ 4.504.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva microempresa
2255 del 8 julio 2014

CENTRAL 140 EPMSC GARZON $ 1.151.300 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
2038 del 20 de junio del 2014

CENTRAL 150
EPAMSCAS 

COMBITA
$ 19.395.933 

Fortalecimiento actividad 

productiva especies menores 

- porcicultura

2255 del 8 julio 2014

CENTRAL 150
EPAMSCAS 

COMBITA
$ 25.000.000 

Fortalecimiento actividad 

productiva especies mayores 

- Ganadería

2255 del 8 julio 2014

OCCIDENTE 206
EPMSC PUERTO 

TEJADA
$ 1.720.000 

Fortalecimiento actividad 

productiva Expendio
1815 del 5 de junio de 2014

OCCIDENTE 222 EPMSC TUMACO $ 8.323.938 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
1815 del 5 de junio de 2014

OCCIDENTE 228
EPMSC 

BUENAVENTURA
$ 5.317.650 

Fortalecimiento actividad 

productiva expendio
0253 del 8 de julio de 2014

OCCIDENTE 228
EPMSC 

BUENAVENTURA
$ 31.788.392 

Creación actividad productiva 

Panadería
0253 del 8 de julio de 2014

OCCIDENTE 238 EPMSC CARTAGO $ 14.088.999 
Fortalecimiento actividad 

productiva panadería
2038 del 20 de junio del 2014

OCCIDENTE 240
EPMSC 

ROLDANILLO
$ 1.705.199 

Fortalecimiento actividad 

productiva expendio
0253 del 8 de julio de 2014
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   Fuente: Subdirección de Actividades Productivas. 
 

Durante las vigencias objeto de análisis 2011, 2012, 2013 y 2014 la anterior meta de 
producto presento un avance en relación al cuatrienio del 100%, debido a que se 
garantizó la intervención de los proyectos productivos en los 112 Establecimientos de 
Reclusión del Orden Nacional, programados en el Plan Indicativo. 
  

Regional Código ERON Rubro Objeto Resolución

NORTE 305
EPMSC 

MAGANGUE
$ 427.000 

Apoyo para mejoras en 

actividad  productiva 

expendio

1816 del 05 de junio del 2014

NORTE 313 EPMSC RIOHACHA $ 7.350.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva panadería
02255 del 8 julio 2014

NORTE 313 EPMSC RIOHACHA $ 2.619.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
02255 del 8 julio 2014

NORTE 315 EPMSC CIENAGA $ 5.817.500 
Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
1815 del 5 de junio de 2014

NORTE 315 EPMSC CIENAGA $ 1.756.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
1816 del 05 de junio del 2014

NORTE 319 EPMSC SINCELEJO $ 17.532.926 
Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
1815 del 5 de junio de 2014

NORTE 319 EPMSC SINCELEJO $ 9.966.558 
Fortalecimiento actividad 

productiva Caña Flecha
1815 del 5 de junio de 2014

NORTE 320 EPMSC COROZAL $ 614.800 
Fortalecimiento actividad 

productiva expendio
02255 del 8 julio 2014

ORIENTE 415 EPMSC SANGIL $ 15.020.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva panadería
0253 del 8 de julio de 2014

ORIENTE 417

EPMSC SAN 

VICENTE DE 

CHUCURI

$ 2.070.000 
Fortalecimiento actividad 

productiva Expendio
1815 del 5 de junio de 2014

NOROESTE 508 EPMSC CAUCACIA $ 11.866.535 
Creación actividad productiva 

Hielos y Helados
0253 del 8 de julio de 2014

NOROESTE 533 EPMSC ISTIMINA $ 8.991.044 
Creación actividad productiva 

Panadería
0253 del 8 de julio de 2014

NOROESTE 537 COPED MEDELLIN $ 2.710.000 
Creación actividad productiva 

Fabrica de Bolsa
0253 del 8 de julio de 2014

VIEJO 

CALDAS
601

EPMSC 

MANIZALES
49.674.000

Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
01460 del 15 de mayo 2014

VIEJO 

CALDAS
610 EPMSC SALAMINA 860.000

Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
01460 del 15 de mayo 2014

VIEJO 

CALDAS
623

EPMSC ARMERO 

GUAYABAL
1.420.000

Fortalecimiento actividad 

productiva expendio 
01460 del 15 de mayo 2014

VIEJO 

CALDAS
633

EPMSC PUERTO 

BOYACA
31.094.519

Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
01460 del 15 de mayo 2014

VIEJO 

CALDAS
637 COIBA IBAGUE 24.836.892

Fortalecimiento actividad 

productiva Panadería
01460 del 15 de mayo 2014
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Gráfica 13. Meta de producto 1, indicador 2  del programa C1  

Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 

2011 
Durante el 2011, la meta de producto, no mostró ningún avance en relación al 
cuatrienio, debido a que durante la vigencia  no se programó ninguna acción, toda vez, 
que se estaba realizando el proceso de formulación de los proyectos productivos a 
desarrollar durante el cuatrienio. 
 
2012 
En el año 2012, la meta de producto presentó un avance del 1000% para la misma 
vigencia, debido a que se proyectó incrementar la rentabilidad de los proyectos 
productivos en un 3%, y se logró una rentabilidad  superior al 30% en 35 proyectos 
productivos intervenidos. 
 
2013 
En esta vigencia se logró una rentabilidad del 26.92%, superando la programada de 
5%, lo cual mide el desempeño de la meta de producto en 538%. Esta información se 
da con fecha del 31 de septiembre de 2013, ya que el informe final que arroja este 
resultado se da hasta el finalizar el primer mes del año siguiente, es decir, enero de 
2014. 
 
2014 
En lo que respecta al porcentaje alcanzado durante la vigencia 2014, se hace necesario 
considerar varios aspectos: 
 

1. El cálculo de la rentabilidad se realiza sobre el 100% de los establecimientos de 
reclusión y actividades productivas contempladas en el plan de acción 2014. 

2. A efectos de mayor precisión, se midieron las variaciones de rentabilidad de 
manera anual, es decir de 30-09-2013 (línea base establecida) a 30-09-2014. 

 
Durante el 2014, el segundo indicador de la meta en mención, mostro una rentabilidad 
alcanzada de 7.82%, exponiendo así un avance mayor al 100% para el periodo 2011-
2014, ya que la utilidad alcanzada es de 64.74%, superando la proyectada de 13%. 
 
 
 

Vigencia Proyectado Ejecutado
% 

Cumplimiento

2011-2014 13% 64,74% 100%

Acumulado 13% 64,74% 100%

2011 0% 0% 0%

2012 3% 30% 1000%

2013 5% 26,92% 538%

2014 5% 7,82% 156%

Indicador 2 Incremento del 13% en la rentabilidad de los proyectos productivos intervenidos.  
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Gráfica 14. Meta de producto 2, del programa C1 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
2011 
En el 2011, esta meta de producto mostro un avance del 100%, debido a que se 
dotaron 16 ERON de los elementos requeridos para implementación del Modelo 
Educativo, discriminados así: Central, EPMSC Pitalito, EPMSC-Jp Chiquinquirá EPMSC 
Sogamoso, EPMSC Florencia Heliconias,  EPMSC Guaduas, Occidente, EPMSC 
Buenaventura, EPMSC Ipiales; Norte, EPMSC Sincelejo, EPMSC Tierralta; Oriente, 
EPMSC Ocaña, EPMSC Arauca; Noroeste, EC Pedregal Medellín, EPMSC La Ceja; 
Viejo Caldas, RM Pereira, EPMSC Honda y EPMSC Puerto Boyacá. 
 
2012 
En la vigencia 2012, esta meta de producto presentó un avance del 100%, debido a que 
se dotaron 25 ERON: EPMSC Duitama, EPMSC Ramiriqui, EPMSC Facatativá, EPMSC 
Fusa, EPMSC Zipaquirá, EPMSC Garzón, EPMSC Florencia, EPMSC Chaparral, 
EPMSC Tunja, EPMSC Bolívar (Cauca), EPMSC Puerto Tejada, EPMSC Santander Q, 
EPMSC Tuquerres, EPMSC Tumaco, EPMSC Riohacha, EPMSC Ciénaga, EPMSC 
San Andres, EPMSC Pamplona, EPMSC Barranca, EPMSC Vélez, EPMSC Andes, 
EPMSC Puerto. Berrio, EPMSC Yarumal, RM Manizales y RM Armenia. 
 
De igual manera se desarrollaron los siguientes contratos que contribuyen a la 
implementación del modelo educativo institucional en los establecimientos de reclusión 
del orden nacional: 
 

a) Minuta de contrato con el Circulo de Suboficiales de las Fuerzas Militares para 
realizar apoyo logístico para capacitación de los docentes que liderarán el MEI 
en los ERON.  

b) Contrato 141 de 2012 panamericana para suministro de material bibliográfico.  
c) Contrato 106 del 2012 Mobiliario con Industrias Cruz Hermanos S.A. 

 
2013 
En 2013, esta meta de producto presentó un avance del 100%, debido a que se dotaron 
29 establecimientos de reclusión del orden nacional: EPMSC Leticia, EPMSC de 



 

 

 

48  

 

Guateque, EPMSC de Moniquira, EPMSC de Caqueza, EPMSC de Choconta, EPMSC 
de La Mesa, EPMSC de Ubaté, EPMSC de Villeta, EPMSC de Granada, EPMSC de La 
Plata, EPMSC de Paz de Ariporo, EPC del Guamo, EPMSC de El Bordo, EPMSC de 
Caicedonia, EPMSC de Sevilla, EPMSC de Magangué, EPMSC de Aguachica, EPMSC 
de Bolívar, EPMSC de Caucasia, EPMSC de Santa Bárbara, EPMSC de  Santo 
Domingo, EPMSC de Santa Rosa de Osos, EPMSC de Sonson, EPMSC de Anserma, 
EPMSC de Salamina, EPMSC de Sta. Rosa de Cabal, EPMSC de Fresno, EPMSC de 
Líbano y RM Picaleña de Ibagué.  
 
2014 
Es importante aclarar que cuando se realizó la proyección de dotación 2011 ï 2014 se 
había programado dotar 25 Establecimientos de Reclusión en el año 2014; de los 
cuales mediante resolución 05745 del 21 de diciembre de 2011 se suprime el 
establecimiento de Zapatoca y mediante resolución 003568 del 03 de octubre de 2012 
se determina el cierre temporal del establecimiento de Manzanares emanadas de la 
Dirección General del Instituto, los cuales estaban programados para dotar en la 
vigencia actual.   Estos ERON no se podían cambiar por otros toda vez que eran los 
que faltaban para realizar la dotación para la implementación del Modelo Educativo. 
 
Por lo anterior esta meta de producto presento un cumplimiento del 92% en la vigencia  
2014 y del 98% para el periodo correspondiente al cuatrienio. 
 

Tabla 10. ERON con asignación de recursos para la adquisición de elementos para la 
implementación del modelo educativo institucional 

 
                                 Fuente: Subdirección de educación. 

1 EPMSC GARAGOA

2 EPMSC GACHETA

3 EPMSC MELGAR

4 EPMSC PURIFICACION

5 EPMSC CALOTO

6 EPMSC SILVIA

7 EPMSC LA UNION

8 EPMSC ROLDANILLO

9 EC SABANALARGA

10 EPMSC EL BANCO

11 E.R.E COROZAL

12 EPMSC MALAGA

13 EPMSC SAN VICENTE DE CHUCURY

14 EC SANTA FE DE ANTIOQUIA

15 EPMSC JERICO

16 EPMSC TAMESIS

17 EPMSC TITIRIBI

18 EPMSC ITSMINA

19 EPMSC AGUADAS

20 EPMSC PACORA

21 EPMSC PENSILVANIA

22 EPMSC RIOSUCIO

23 EPMSC ARMERO - GUAYABAL
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Tabla 11. ERON dotados Modelo Educativo Institucional (MEI) 

 
Fuente: Subdirección de educación ï Colombia compra eficiente. 

 

3-5-3-6-10 3-5-3-6-10

417 Dotación 

Mobiliario 

Educativo

420

Fotocopiadoras

106 EPMSC GARAGOA $ 8.500.000 $ 13.700.000  $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.800.000 42%

120 EPMSC GACHETA $ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.800.000 77%

136 EPMSC MELGAR $ 8.500.000 $ 13.700.000  $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.800.000 100%

147 EPMSC PURIFICACION $ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.800.000 47%

203 EPMSC CALOTO $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.600.000 46.710.000 85%

208 EPMSC SILVIA $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.310.000 42%

219 EPMSC LA UNION $ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.810.000 0%

240 EPMSC ROLDANILLO $ 12.000.000 $ 13.700.000  $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.300.000 0%

302 EC SABANALARGA $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.310.000 85%

316 EPMSC EL BANCO $ 12.000.000 $ 13.680.000  $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.280.000 0%

320 E.R.E COROZAL $ 8.000.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.300.000 2%

413 EPMSC MALAGA $ 8.500.000 $ 13.660.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.760.000 91%

417 EPMSC
SAN VICENTE DE 

CHUCURY
$ 5.000.000 $ 13.660.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 39.260.000 69%

506 EC
SANTA FE DE 

ANTIOQUIA
$ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.800.000 0%

513 EPMSC JERICO $ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.800.000 72%

523 EPMSC TAMESIS $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.300.000 0%

524 EPMSC TITIRIBI $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.300.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.300.000 0%

533 EPMSC ITSMINA $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.310.000 0%

603 EPMSC AGUADAS $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.310.000 0%

607 EPMSC PACORA $ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.810.000 21%

608 EPMSC PENSILVANIA $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.310.000 94%

609 EPMSC RIOSUCIO $ 12.000.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 46.310.000 14%

623 EPMSC
ARMERO - 

GUAYABAL
$ 8.500.000 $ 13.700.000 $ 1.310.000 $ 7.500.000 $ 6.600.000 $ 5.200.000 42.810.000 79%

230.000.000 315.000.000 30.000.000 172.500.000 151.800.000 120.000.000 1.019.300.000 40%TOTAL GENERAL
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Gráfica 15. Meta de producto 3, del programa C1 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 

 
2011 
Durante la vigencia de 2011, esta meta de producto exhibió un avance del 100%, 
debido a que se dotaron de bibliotecas a 11 establecimientos de reclusión, los cuales 
corresponden a los siguientes: Duitama, Tunja, JP Espinal, JP Montería, Riohacha, 
Sincelejo, Pamplona, San Gil, Andes, RM Manizales  Armenia. 
 
2012 
En año 2012, esta meta de producto presentó un avance del 100%, debido se dio 
cumplimiento a la meta proyectada, dotando 11 establecimientos adicionales con 
mobiliario: EPMSC Leticia, EPMSC Florencia, EPMSC Facatativá, EPMSC Acacias, 
EPMSC Ipiales, EPMSC RM Pasto, EPMSC Ocaña, EPMSC Barrancabermeja, EPMSC 
Itagüí, EPMSC Puerto Berrio y EPMSC Manizales, permitiendo a los internos la 
oportunidad de desarrollar su proceso de educación formal, logrando un proceso de 
tratamiento penitenciario y certificar sus estudios. 
 
2013 
Para la vigencia 2013, esta meta de producto enseñó un avance del 100%, debido se 
dio cumplimiento a la meta proyectada, dotando 11 establecimientos de reclusión del 
orden nacional adicionales relacionados a continuación: (EPMSC Santa Rosa de 
Viterbo,  EPMSC Guateque,  EPMSC Pitalito,  EPMSC Buenaventura,  EPMSC  Tuluá,  
EPMSC Magangué,  EPMSC Socorro,  EPMSC La ceja¸ EPMSC Apartado,  EPMSC  
Honda,  EPMSC  puerto Boyacá) fueron dotados de material bibliográfico, mobiliario y 
equipo de cómputo. 
 
2014 
Se asignaron recursos mediante resolución 1819 del 05 de junio del 2014 por el rubro 
de 336 Dotación Bibliotecas Mobiliario a 28 ERON, teniendo en cuenta el histórico de 
asignaciones y los establecimientos pendientes por dotar. Se solicitó a la Dirección de 
Gestión Corporativa concepto jurídico y financiero para la adquisición de material 
bibliográfico para la dotación de bibliotecas en establecimientos de reclusión del orden 
nacional.  
 

Vigencia Proyectado Ejecutado
% 

Cumplimiento

2011-2014 44 61 100%

Acumulado 44 61 100%

2011 11 11 100%

2012 11 11 100%

2013 11 11 100%

2014 11 28 255%

Número de ERON dotados con bibliotecas.

Meta de producto 3 Dotar de bibliotecas a 44 establecimientos de reclusión del orden nacional.
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Mediante Oficio 85001-GOCON-000731 del 27 de enero de 2014, se emitió el concepto 
financiero para la adquisición de material bibliográfico para la dotación de bibliotecas.  
 
De acuerdo a lo anterior podemos concluir que la meta de producto ha sido superada 
en sus proyecciones iniciales, ya que de 44 ERON programados, se dotaron bibliotecas 
en 61 ERON, las cuales se relacionan en la siguiente tabla: 
 
Tabla 12. ERON con asignación de recursos para la dotación de mobiliario de las bibliotecas 

 
                      Fuente: Subdirección de educación. 
 

1 EPMSC GARAGOA

2 EPMSC MONIQUIRA

3 EPMS RAMIRIQUI

4 EPMSC CAQUEZA

5 EPMSC VILLAVICENCIO

6 EPMSC CHAPARRAL

7 EPMSC CALOTO

8 EPMSC PUERTO TEJADA

9 EPMSC TUQUERRES

10 EPMSC ROLDANILLO

11 EPMSC SEVILLA

12 EC SABANALARGA

13 EPMSC CIENAGA

14 EPMSC CARTAGENA

15 EPMSC AGUACHICA

16 ERE COROZAL

17 EPMSC MALAGA

18 EPMSC SAN VICENTE DE CHUCURY

19 EC SANTA FE DE ANTIOQUIA

20 EPMSC BOLIVAR (ANTIOQUIA)

21 EPMSC SANTA BARBARA

22 EPMSC SANTO DOMINGO

23 EPMSC ITSMINA

24 EPMSC ANSERMA

25 EPMSC AGUADAS

26 R.M. ARMENIA

27 EPMSC FRESNO

28 EPMSC LIBANO
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Tabla 13. ERON dotados con bibliotecas

Fuente: Subdirección de educación ï Colombia compra eficiente. 

336 DOTACION 

BIBLIOTECA - 

MOBILIARIO

EJECUCION SALDO TOTAL ASIGNADO
TOTAL 

EJECUCION
TOTAL SALDO

PORCENTAJE 

EJECUCION

106 EPMSC GARAGOA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

109 EPMSC MONIQUIRA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

110 EPMS RAMIRIQUI  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

116 EPMSC CAQUEZA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

131 EPMSC VILLAVICENCIO  $ 16.700.000,00 $ 16.700.000 16.700.000 0 16.700.000 0%

144 EPMSC CHAPARRAL  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

203 EPMSC CALOTO  $             8.000.000   $                           -   $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

206 EPMSC PUERTO TEJADA  $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

221 EPMSC TUQUERRES  $             8.000.000  8.000.000 0 8.000.000 0%

240 EPMSC ROLDANILLO  $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

241 EPMSC SEVILLA  $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

302 EC SABANALARGA  $    8.000.000,00 $ 3.965.000 $ 4.035.000 8.000.000 3.965.000 4.035.000 50%

303 EPMSC CARTAGENA  $ 16.700.000,00 16.700.000 0 16.700.000 0%

315 EPMSC CIENAGA  $    8.000.000,00 $ 5.235.000 $ 2.765.000 8.000.000 5.235.000 2.765.000 65%

320 E.R.E COROZAL  $    8.000.000,00 8.000.000 0 8.000.000 0%

405 EPMSC AGUACHICA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

413 EPMSC MALAGA  $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

417 EPMSC
SAN VICENTE DE 

CHUCURY
 $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

506 EC
SANTA FE DE 

ANTIOQUIA
 $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

507 EPMSC
BOLIVAR 

(ANTIOQUIA)
 $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

517 EPMSC SANTA BARBARA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

518 EPMSC SANTO DOMINGO  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

533 EPMSC ITSMINA  $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

602 EPMSC ANSERMA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

603 EPMSC AGUADAS  $             8.000.000  $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

615 R.M. ARMENIA  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

626 EPMSC FRESNO  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

629 EPMSC LIBANO  $    8.000.000,00 $ 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 0%

241.400.000 9.200.000 199.500.000 241.400.000 9.200.000 232.200.000 4%TOTAL GENERAL

C
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O
SUBUNIDAD

RES 001819 DEL 05 DE JUNIO DE 2014
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Gráfica 16.  Meta de producto 4, del programa C1 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 
 

2011 - 2012 
Para los años 2011 y 2012 no se muestra avances en esta meta de producto, ya que en  
dichas vigencias no se programaron acciones al respecto.  
 
2013 
En el año 2013, esta meta de producto presentó un avance del 95%, de lo que se tenía 
programado, debido a que se realizó el encuentro nacional de capellanes en la ciudad 
de Bogotá, el cual conto con la participación de 38 capellanes provenientes de las seis 
regionales del INPEC, de los 40 capellanes con que cuenta el instituto.  
 
2014 
Durante la vigencia 2014, a 59 directores se les presto orientación  en la normatividad 
vigente sobre libertad religiosa y 12 sacerdotes fueron sensibilizados en el tema de 
atención espiritual, mediante el programa orientado a brindar asistencia espiritual y 
religiosa a funcionarios del instituto, velando por el respeto a la libertad de cultos y  el 
cumplimiento de la normatividad vigente.  Resulta oportuno decir que la presente meta 
supero el porcentaje de cumplimiento proyectado, al superar el número de capellanes, 
por lo que se asigna el 100% del cumplimiento en el periodo. 
 
Gráfica 17. Meta de producto 4, indicador 2 del programa C1 

 
Fuente: Grupo Planeación Estratégica- OFPLA 


